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PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
EN EL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
PRESENTE: 

JIMÉNEZ, TAMAULIPAS; A 06 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

Por éste conducto hago de su conocimiento que con fecha 05 de noviembre del año en curso, mediante 

Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Jiménez, Tamaulipas, que se celebró en la 

sala del pleno del palacio municipal; fue debidamente aprobado el proyecto de la ley de ingresos para el 

ejercicio 2025. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 49, Fracción 11, 111 , y XI del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas, así mismo, remito a usted: copia certificada del acta de cabildo e iniciativa de ley de ingresos 

para el ejercicio fiscal 2025, memoria USB certificada la cual contiene el acta de cabildo iniciativa de ley de 

ingresos; se pone a su consideración para que se proceda a su análisis, revisión, discusión, modificación y 

en su caso aprobación de la Ley de ingresos en comento. 

Sin otro particular por el momento y esperando que lo anterior sea aceptado de conformidad, le envió un 

cordial saludo. 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2025. 

CAPiTULO 1 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Articulo 1°.· La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos que 
percibirá la hacienda pública del Municipio de Jiménez, Tamaulipas, durante el Ejercicio Fiscal del afio 2025, por 
los provenientes de los conceptos que se setialan en la presente ley: 

l. Impuestos; 
11. Derechos; 
111. Productos; 
IV. Participaciones; 
V. ,Aprovechamientos; 
VI. Accesorios; 
VIl. Financiamientos; 
VIII. Aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales; y, 
IX. Otros ingresos. 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 
1. Impuestos; 
2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social; 
3. Contribuciones de Mejoras; 
4. Derechos; 
5. Productos; 
6. Aprovechamientos; 
7. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos; 
8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones; 
9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones; y, 
10. Ingresos derivados de Financiamientos. 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código Municipal para 
el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el y las normas 
de derecho común, entre otras. 

Con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción 1 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el Clasificador por Rubros de Ingresos. 

El Clasificador por Rubros de Ingresos es de observancia obligatoria, conforme a los Artículos 7 y quinto 
transitorio de la Ley General de Contabilidad GubernamentaL 

Artículo 2".- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, asf como los provenientes de 
otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto 
de Egresos Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las 
leyes en que se fundamenten. 

CAPiTULO 11 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

Artículo 3°.- Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los 
conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 

ESTIMACION DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2025 CLASIFICADOR POR 
RUBRO DE INGRESOS 



1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones $ 250,000.00 _j 
1.3.1 Impuesto sobre adquisicion de inmuebles $ 250,000.00 1 

1.4 Impuestos al Comercio Exterior $ . 
1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables $ . 

! 

1.6 Impuestos Ecológicos $ - i 

1.7 Accesorios de Impuestos $ 15,000.00 
1.7.1 Multas $ -
1.7.2 Recargos $ 15,000.00' 
1.7.3 Gatos de Ejecucion y Cobranza $ -
1.8 Otros Impuestos $ . 
1.9 Impuestos no Comprendidos en la L.ey de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

$ 430,000.00 Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
1.9.1 Rezago Impuesto predial urbano $ 250,000.00 
1.9.2 Rezago impuesto predial Rustico $ 180 000.00 

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $ -
2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda $ -
2.2 Cuotas para la Seguridad Social $ -
2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro $ -
2.4 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social $ -
2.5 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $ -
3 CQNTRIBUCIONES DE MEJORAS $ -

3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas $ -
3.9 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 

$ -Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

! DERECHOS $ 165,500.00 

4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o E.xplotación de Bienes de Dominio 
$ 31,500.00 

Público 
4.1.1 Vehículos de alquiler y uso de la vía publica $ -
4.1.2 Uso de la via publica por comerciantes $ 31 ,500.00 
4.1.3 Maniobras por carga y descarga en la vía publica $ -
4.2 Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) $ -
4.3 Derechos por Prestación de Servicios $ 127,000.00 

4.3.1 Expedición de certfficado de residencia $ -
4.3.2 Manifiestos de propiedad urbana y rústica $ 50,000.00 
4.3.3 Expedición de permiso eventual de alcoholes $ -
4.3.4 Ex¡¡ediclón de certificados de predial S -
4.3.5 Expedición de avalúos periciales $ 65,000.00 
4.3.6 Carta de no antec. Por falta adm. Al bando de policla y buen gobierno $ -
4.3.7 Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, dictámenes y constancias $ -
4.3.8 Copias simples $ -
4.3.9 Certfficaciones de Catastro $ -
4.3.10 Constancias $ -
4.3.11 Legalización y ratificación de firmas $ -
4.3.12 Planificación, urbanización y pavimentación $ 2 ,000.00 
4.3.13 Servicios de Panteones S 10,000.00 

4.4 Otros Derechos $ 7,000.00 
4.4.1 Otros ingresos $ 7,000.00 
4.5 Accesorios de Derechos $ -
4.9 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

$ . 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

5 PBODUCTOS $ 45,000.00 
5.1 Productos $ 45,000.00 

5.1.1 Arrendamiento de locales en mercados, plazas y jardines $ -
5.1.2 Cuotas por el uso de unidades deportivas y centros culturales $ 20 ,000.00 
5.1.3 Rendimientos Financieros $ 25,000.00 
5.2 Productos de Capital {Derogado) $ . 
5.3 Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

$ -Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

~ APROVECHAMIENTOS $ 5,000.00 
6.1 Aprovechamientos $ 5,000.00 

6.1 .1 Multas por autoridades $ 5,000.00 
6.2 Aprovechamientos Patrimoniales 
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6.3 Accesorios de Aprovechamientos $ -
6.9 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago $ -

z INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACION DE SERVICIOS Y OTROS 
$ INGRESOS 

. 

7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 
$ -Seguridad Social 

7.2 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 

$ -Estado 

7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros $ -

7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con Participación Estatal May_oritaria $ -

7.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria $ -

7.6 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
$ . 

Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

7.7 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Se.rviclos de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal Mayoritaria $ -

7.8 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos $ . 

7.9 Otros Ingresos $ . 

.!l 
P~RTiC!PACION!;§, APORTACIONE!2, CQNVjiNIQ§, INC~NTIVOS DEBIVADOS DEL~ $ 51,.375,000.00 COLABORACION FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

8.1 Participaciones $ 37,500,000.00 
8.1.1 Participaciones a traves del estado $ 37,500,000.00 
8.2 Aportaciones $ 13,000,000.00 

8.2.1 Fismun $ 7,200,000.00 
8.2.2 Fortamun $ 5,800,000.00 
8.3 Convenios $ 450,000.00 

8.3.1 Convenio regularizacion de vehículos usados de procedencia extranjera $ 450,000.00 
8.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $ -
8.5 Fondos Distintos de Aportaciones $ 425,000.00 

8.5.1 Fondo para Entidades Federativas y Municlpíos Productores de Hidrocarburos $ 425,000.00 

'ª 
TRANSFERENCIAS, ASf~NACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES $ 3,000,000.00 
Y JUBILACIONES 

9.1 Transferencias y Asignaciones $ -
9.2 Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) $ . 
9.3 SubsidJos y Subvenciones $ 3,000,000.00 

9.3.1 Subsidios $ 3,000,000.00 
9.4 Ayudas Sociales (Derogado) $ . 
9.5 Pensiones y Jubilaciones $ -
9.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) $ -
9.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo $ . 
Q INGRESOS DERIVADOS DE FINANClAMIENTOS $ . 

0.1 Endeudamiento Interno $ . 
0.2 Endeudamiento Externo $ . 
0.3 Financiamiento Interno _$ ---

(CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 



Artículo 4°.· Los ingresos previstos por esta ley se causarán, llquidarán y recaudarán, en los términos del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, 
reglamentos, acuerdos y circulares aplicables. 

Articulo 5°.· Los rezagos por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y recaudarán de 
conformidad con las disposiciones legales que rigieren en la época en que se causaron. 

Artículo 6°.· La falta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o 
aprovechamientos, dará lugar al cobro de un recargo a razón del 0.98% por cada mes o fracción que se retarde 
el pago, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar parte de los 
recargos causados, en los términos que dispone el articulo 98 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 

Articulo "F.- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del 
Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a 
una tasa mensual del1 .26%, sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 8".- Para los efectos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y Actualización (UMA) la referencia 
económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en la presente 
ley, asl como de las disposiciones jurídicas que emanen de la Reglamentación Municipal v1gente. 

El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), será el determinado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federación para todo el país. 

CAP{TULO 111 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Articulo 9°.· El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las disposiciones 
previstas en los articulas 101 al103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

l. Con la tasa del8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 
Baíles públicos; Espectáci.Jios deportivos, taurinos, jaripeos y similares; Espectáculos culturales, musicales y 
artísticos; 
Cualquier diversión o espectáculo no gravado por la Ley del Impuesto al Valor Agregado; Espectáculos de teatro 
o circo. 
11. Será facultad de la Tesorerfa Municipal, solicitar la documentación necesaria para validar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de los sujetos a exención a que hace referencia el articulo 1 02-G del Código 
Municipal para el Estado de Tamaullpas. 
111. En el caso de que las actividades mencionadas en la fracción 1 sean organizadas para recabar fondos 
con fines de beneficencia y por Instituciones de beneficencia, se exime el pago del impuesto respectivo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Código Municipal, la Tesorerla podrá solicitar la 
Información que considere pertinente, para confirmar que los ingresos se destmarán a obras de asistencia 
social y servicios, obras públicas, o, para instituciones que Impartan educación gratuita. 
IV. Será facultad de la Tesorerfa Municipal el nombramiento de interventores municipales, para los efectos 
a que se refiere este impuesto, quienes tendrán la facultad de inspección y vigilancia de los Ingresos por la 
entrada individual al espectáculo. 

SECCIÓN SEGUNDA 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, 

SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 10°.· Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes ralees, determinado conforme a la tabla de 
valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del articulo 
74 de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. La base para el cálculo de este impuesto será el valor 
catastral de los inmuebles, y el impuesto se causará y liquidaré anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se 
determine o modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a lo siguiente: 

Las Tablas de valores unitarios de terrenos y construcción a que se refiere el párrafo anterior, son las expedidas 
por el Congreso del Estado para el ejercicio fiscal de 2025. 



l. Predios urbanos con edifícaciones, 
:u. Predios-suburbanos con edificaciones 

111. Predios rústicos 
:IV. Predios urbanos y sÜburb-anos sin -edificadom3s (baldíos), 
V. Predios urbanos de uso industrial. 

2.0 al m1llar, 
2.0 al millar 
1.5 al millar. 
1.5 al millar. 
1.5 al millar. 

VI. Tratándose de predios urbanos no edificados propiedad de fraccionamientos autorizados, no se aplicará 
la tasa prevista en la fracción IV. 

VIl. Los adquirientes de los lotes provenientes de fraccionamientos que no construyan en los predios en 
un plazo de tres años a partir de la contratación de la operación, pagarán un 100% más del impuesto, al 
término de ese tiempo. 

VIII. Los propietarios de fraccionamientos autorizados pagarán el100% de aumento al impuesto por los 
predios no vendidos en un plazo de tres años a partir de la autorización oficial de la venta. 

SECCIÓN TERCERA 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES DEL IMPUESTO SOBRE 

ADQUISICION DE INMUEBLES 

Artículo 11.- La base del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se determinará en los términos del artículo 
107 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, tomando en cuenta el resultado de la aplicación de las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcción, que sirvieron de base para la determinación del Impuesto 
sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica. 

Artículo 12.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2% sobre el valor 
de los inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 al132 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 

SECCIÓN CUARTA 
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

Artículo 13.- Cuando no se cubran los impuestos en la fecha o .dentro del plazo fijado por las disposiciones 
fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 0.98% por cada mes o fracción que se 
retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, Independientemente de la actualización y de la sanción a que 
haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el articulo 98 del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales los 
recargos se causarán hasta en tanto no se extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar las 
contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, 
excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución y las multas por infracción a disposiciones fiscales. 

Artículo 14.- Los contribuyentes que obtengan prórrl)ga para cubrir los créditos fiscales municipales, en los 
términos del Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual del 1.26%, 
sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 15.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo de 
ejecución para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal 
del Estado y su Reglamento. 

SECCIÓN QUINTA 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

Artículo 16.- Se consideran rezagos de Impuestos los correspondientes a ejerc1c1os fiscales anteriores, 
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2024), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se 
efectúe en el presente ejercicio fiscal (2025). 



CAPÍTULO IV 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

SECCIÓN ÚNICA 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO 

Artículo 17.- Son sujetos de este pago las personas flsicas o morales propietarios o poseedoras de inmuebles 
dentro del área de beneficio o zona de influencia beneficiada por la obra pública. 

Artículo 18.- Las contribuciones de mejores por obras de interés público se causarán por: 

l. Instalación de alumbrado público; 
11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas; 
111. Construcción de guamiciones y banquetas; 
IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya 
existentes; y, 
V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en 
el presente articulo. 

Artículo 19.- Las contribuciones mencionadas en el articulo anterior se causarán y se pagarán en los términos de 
las leyes vigentes. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para determinar el valor de la obra y la 
base para su distribución entre los beneficiados. 

Artículo 20.- Las cuotas que en los términos de esta ley, corresponda cubrir a los particulares beneficiados con 
las obras de interés público, tendrán et carácter de créditos fiscales. La recaudación de las cuotas, corresponderá 
a la Tesorería Municipal, la cual por los medios legales las hará efectivas y las aplicará a los fines específicos que 
les corresponda. 

CAPÍTULO V 
DE LOS DERECHOS 

Artículo 21.- Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir tos servicios que presta. en sus funciones de derecho público o en que deba 
resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 

l. Derechos por el uso, goce, y aprovechamiento de bienes del dominio público. 
A Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la vía pública; 
B. Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos; y, 
C. Por el uso de la vía pública por vehlculos de carga pesada para maniobras de carga y descarga en zonas 
restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad. 

11. Derechos por prestación de servicios. 
A Expedición de certificados, certificaciones, cotejo de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, 
constancias, legalización y ratificación de firmas; 
B. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción, remodelación, trámites, 
peritajes oficiales y por la autorización de fraccionamientos; 
C. Servicio de Panteones; 
D. Servicio de Rastro; 
E Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 
F. Servicio de limpieza de lotes baldíos; 
G. Expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 
de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, la radio, periódicos y revistas; 
H. Servicios de tránsito y vialidad; y, 
l. Servicios de asistencia y salud pública: 

111. Otros derechos. 
A. Por concepto de gestión ambiental; 
B. Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales con fines de lucro, ferias y 
exposiciones; 
C. Por la expedición de permisos licencias de operación para salones o locales abiertos al público para bailes, 
eventos y fiestas; 



D. Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones para la instalación y de máquinas 
de video juegos y mesas de juego; 
E. Servicios de Protección Civil y Bomberos; y, 
F. Por la expedición de constancias y licencias diversas. 

Cuando se solicite la prestación de servicios con carácter de urgentes para el mismo día, causarán un tanto más 
de la cuota establecida para cada caso. 

En ningún caso el importe a pagar será inferior a una UMA. 

Los derechos que establece la fracción 11 de Este artículo no se pagarán cuando lo soliciten personas cuya 
extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. 

SECCIÓN PRIMERA 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO 

PÚBLICO 

Apartado A. Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la vía pública. 

Artículo 22.- Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del 
Municipio, para el estacionamiento de vehículos de alquiler y por la ocupación de la vía pública. 

Los derechos correspondientes se causarán en la forma siguiente: 
L Por la ocupación exclusiva de la vía pública por vehículos de alquiler que tengan un sitio especialmente 
designado para estacionarse, pagarán un derecho a razón de una cuota mensual de 2 UMA's; 
l Por ocupar la vía pública para la enajenación de vehlculos de cualquier clase, 1 UMA por dfa. 
Por otras ocupaciones en la vía pública, se pagará 20% de un UMA diario por metro cuadrado completo o 
fracción, en ningún caso la cantidad a pagar será inferior a lo que corresponda por un metro. 
l. Por ocupar la via pública las personas físicas o morales, con toda clase de construcciones o instalaciones 
permanentes o semipennanentes, andamios y tapiales, escombro o materiales, pagarán una UMA por metro 
cuadrado o fracción por cada día. 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo de los derechos señalados en este artículo, se 
sancionarán como sigue: 
a) Se cobrará por multa, hasta 5 UMA; 
b) Si se cubre antes de 24 horas, se reducirá en un 50%; 

Apartado B. Por el uso de la via pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos. 

Articulo 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y 
semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: 

l. Por la licencia anual los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos pagarán hasta 1 UMA; 

11. Los puestos fiJos y semifiJOS con licencia pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
a) En primera zona, hasta 2 UMA's; 
b} En segunda zona, hasta 1 UMA; y, 
e) En tercera zona, hasta .5 UMA 

111. Los permisos provisionales tendrán el mismo costo previsto en la fracción 1 de este artículo y pagarán además 
los mismos derechos señalados en la fracción 11 cuando se trate de 30 días, o la cantidad que resulte dividir la 
cuota entre30 dlas y multiplicarla por el número de días autorizados en el permiso provisional correspondiente. 
El ayuntamiento fijará los perlmetros y los lfm~es de las zonas en la que se podrá ejercer el comercio ambulante 
o con puestos ruos y semifijos, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 
establecidos por esta ley. 

Los pagos deberán hacerse dentro de los 10 primeros días de cada mes, por los interesados directamente en las 
cajas de la Tesorería Municipal. 

Si el comerciante deja de pagar dos meses consecutivos, perderá los derechos de uso que correspondan al 
permiso expedido, la reincidencia tendrá como consecuencia la negativa por tiempo indefinido. 



Los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos, serán obJetos de multas por: carecer de permiso, por 
tener permiso vencido, por ub1cación incorrecta, por laborar fuera de horario, por abandono en vía pública de sus 
implementos de trabajo o cualquier situación que afecte el buen funcionamiento de las vías de comunicación, esta 
sanción se aplicará de acuerdo con lo previsto en el articulo 318 fracciones 1, 11 y 111 del Código Municipal vigente. 

Apartado C. Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras de carga y 
descarga en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad. 

Artículo 24.- Es objeto de este derecho la expedición de permisos para maniobras de carga y descarga para 
vehículos de carga pesada en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad, se causará y liquidará 
conforme a losiguiente: 

a) Vehículos de carga de 3.5 hasta 8 toneladas, por día 2 UMA's y por mes de 3 a 5 unidad de medida y 
actualización UMA's; 

b) Vehículos de carga mayor de 3.5 hasta 8 toneladas, por día 3 UMA y por mes de 5 a 10 unidad de medida y 
actualización UMA; 

e) Vehículos de carga de 8 toneladas hasta 22 toneladas, por día, 4 UMA's y por mes de 6 a 12 UMA's 
d) Vehículos de carga mayor de 22 toneladas hasta 30 toneladas, por día, 6 UMA) y por mes de 8 a 14 unidad 
de medida yactualízación (UMA); 

e) Por excedente en relación al inciso anterior, pagarán conforme a lo siguiente: 
1. Hasta 30 Toneladas 4 UMA's por tonelada; 

2. Bomba para Concreto, por día 8 UMA's; 

3. Trompo para Concreto, por día 6 UMA's. 

f) Vehículos que excedan las dimensiones establecidas en el artículo 67 del Reglamento de Tránsito del Estado 
pagarán de 15 a 20 UMA's. 

La Dirección de Tránsito y Vialidad determinará las rutas y horarios por las cuales los vehículos de carga pesada 
deberán transitar dentro del Municipio. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Apartado A. Expedición de certificados, certificaciones, cotejo de documentos, permisos, dictámenes, 
actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 

Artículo 25.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, cotejo de documentos, permisos, 
dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán las siguientes: 

l. Expedición de certificados deresidenc1a, 
11. Expedición de Permiso eventual de alcoholes, 
111. Expedición de certificados de estado de cuenta por concepto de 
impuestos y derechos, 
IV. Expedición de certificación de dependencia económica, 
V. Carta de No antecedentes por faltas administrativas al Bando de Policía 
y Buen Gobierno, 
VI. Cotejo de documentos, permisos, dictámenes y constancias, 
VIl. Legalización y ratificación de firmas, 
VIII. Expedición de carta de propiedad o no propiedad, 
IX. Carta Anuencia de Empresas de Seguridad Privada, 
X. Certificaciones de Catastro, 
XI. Permisos, 
XII. Actualizaciones, 
XIII. Constancias, 
XIV. Otras certificaciones legales. 

DE 1 A2 UMA's 
DE 1 A2 UMA's 

DE 1 A2 UMA's 

DE 1 A2 UMA's 

DE 1 A2 UMA's 

DE 1 A2 UMA's 
DE 1 A2 UMA's 

25% DE UMA 
50 UMA's 

1 UMA 
1 UMA 
1 UMA 
1 UMA 

DE 1 A2 UMA's 

Los derechos que establece este artículo no se causarán en materia de transparencia y de acceso a la 
información, conforme a los principios de gratuidad. 



Apartado B. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción, 
remodelación, trámites, peritajes oficiales y por la autorización de fraccionamientos. 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CATASTRALES 

Artículo 26.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del propietario se causarán y 
liquidarán conforme a lo siguiente: 

l. SERVICIOS CATASTRALES 
a) Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 

1. Urbanos, suburbanos y rústicos, sobre el valor catastral, 1 al millar; 
2. Formas valoradas, 12% de una UMA. 

b) Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, 1 UMA; 
e) Elaboración de manifiestos, 1 UMA 

11. CERTIFICACIONES CATASTRALES: 
a) La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, 1 UMA; 
b) La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o 
detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en 
general, de manifiestos o datos de los mismos que obren en los archivos, 1 UMA; y 
e) Certificaciones catastrales, 1 UMA. 

111. AVALÚOS PERICIALES: 
a) Presentación de solicitud de avalúo pericial, 1 UMA; 
b) Sobre el valor de los mismos, 2 al millar, sin que el costo sea menor a 2 UMA's. 

IV. SERVICIOS TOPOGRÁFICOS: 
a) Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el1% de una UMA 

1. Terrenos planos desmontados, 1 O% de un UMA; 
2. Terrenos planos con monte, 20% de una UMA; 
3. Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de una UMA; 
4. Terrenos con accidentes topográficos con monte, 50% de una UMA; 

b) Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos nopodrá 
ser inferior a3 UMA's 
e) Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 

1. Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 3 UMA;); 
2. Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de una UMA. 

d) Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayores a 1 :500: 
1. Polígono de hasta seis vértices, 3 UMA; 
2. Por cada vértice adicional, 20 al millar de una UMA. 
3. Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada 
decímetro cuadrado adicional o fracción, 10 al millar de una UMA. 

e) Localización y ubicación del predio: 
1. Dos UMA's, en gabinete; y, 
2. De cinco a diez UMA's, verificación en territorio según distancia y 

V. SERVICIOS DE COPIADO: 
a) Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 

1. Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 UMA's; 
2. En tamaños mayores, por cada decfmetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de una UMA 

b) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de una UMA 

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN 

Artículo 27.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán y 
liquidarán conforme a lo siguiente: 



CONCEPTO TARIFA 
1. Por as ignación o certificación del número oficial para casas o edificios, 
11. Por la expedición constancia de número oficial, 
111. Por la expedición del dictamen de opinión de uso del suelo, 
IV. Por autorización de operación o de funcionamiento, 

V. Por licencias de uso o cambio del suelo: 
a) De 0.00 a 500m2 de terreno, 
b) Más de 501 hasta 1,000 m2 de terreno, 
e) Más de 1,001 hasta 2,000 m2 de terreno, 
d) Más de 2,001 hasta 5,000 m2 de terreno, 
e) Más de 5,001 hasta 10,000 m2 de terreno, 
f) Mayores de 10,000 m2 
g) En los casos que se requiera: 
Estudio de impacto vial y/o estudio de impacto ambiental y/o estudio de 
imagen urbana, 
VI. Por la expedición de constancia de uso del suelo, 
VIl. Por el estud io y licencia de construcción de uso habitacional: 

VIII. Por estudio y licencia de construcción de uso industrial o comercial, 

IX. Por el estudio y la licencia de construcción de estacionamientos, 

X. Por expedición de licencia de construcción para anuncios panorámicos 
(área expuesta) : 
a) Dimensiones hasta 1.80 metros cuadrados, 
b) Dimensiones entre 1.81 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados. 
e) Dimensiones entre 4.01 metros cuadrados y hasta 12.00 metros cuadrados, 
d) Para mayores a 12.01 metros cuadrados. Se Incluyen los panorámicos, 

XI. Por licencia de construcción de duetos subterráneos y aéreos (gas natural, 
cable para televisión y demás empresas privadas que requieren ocupar 
territorio municipal para brindar sus servicios) 
a) Aéreo, 

b) Subterráneo, 

XII. Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o 
edificación, 
XIII. Por licencias de remodeiación, 

XIV. Por licencia para demolición de obras, 

XV. Por la expedición de la constancia de terminación de obra, 

XVI. Por dictamen de factibilidad del uso del suelo, 
XVII. Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o 
modificación, 
XVIII. Por la autorización de subdivisión de predios que no requieran del trazo 
de vias públicas, de 1.0 hasta 5,000 m2 con vigencia de un año, contados a 
partir de la fecha de emisión del dictamen, 

XIX. Por permiso de rotura: 

1 UMA 
1 UMA's 
2 UMA's 

1 O% del costo de la 
licencia 

10 UMA's 
15 UMA's 
20 UMA's 
25 UMA's 
30 UMA's 
35 UMA's 

35 UMA's 

10 UMA's 
11% de un UMA por 

m2 o fracción. 
20% de un UMA por 

m2 o fracción . 
3% de un UMA por m2 

de construcción. 

5 UMA's 
10 UMA's 

32.50 UMA's 

32.50 UMA's más 3 
UMA's por cada metro 
cuadrado adicional a 

los 12.00 metros 
cuadrados 

15% de un UMA's por metro 
lineal. 

10% de un UMA's por 
metro lineal. 

5 UMA 
15% de un UMA's por 

m2 fracción 
11% de un UMA's por 

M2 ofracción. 
1 0% del costo de la 

licencia de 
construcción con el 

UMA's 
10 UMA's 
10 UMA's 

5% de un UMA's por m2 o 
fracción 

de la superficie total 
hasta unmáximo de 

400 UMA's 


